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ELMERCURIO DE VALPARAÍSO] Viernes 27 de septiembre de 2024 

Tuve la oportunidad desolicitar una sesión privada para quelos padres 

afectados pudieran compartir su caso directamente con las autoridades”. 
HOTUITITEAO, diputado, tras resolución de Supereduc por caso de abusos en Villa Alemana 

  

Supereduc inhabilita a sostenedor del 
Colegio Nacional y cursa millonaria multa 
viuua atemana, Ente regulador aplicó sanción por 
$39 millones, tras presuntos abusos de profesor de 
inglés a16 alumnos. Son 4 los casos formalizados. 

Gian Franco Giovines D. 
gian.giovinesomercuriovalpo.cl 

46 ¡hijomediceque 
M estesujetolosen- 

cerraba en la sala 
de clases, que se bajaba los pan- 
talones delante de todos los ni- 
ños, que lostocaba..”. 

Este esel estremecedor rela- 
to que entrega a El Mercurio de 
Valparaíso una de las ahora exa- 
poderadas del Colegio “Naciona- 
lito” de Villa Alemana, quienes 
en mayo de 2023 decidieron in- 
gresarunaserie de querellas por 
presuntos abusossexuales de un 
profesor de inglés del estableci- 
miento en contra de 16 niños, to- 
dos alumnos de prekínder ase- 
gundo básico, con edades que 
oscilabanentrelos 5y 7años. 

Másdeunaño después, ain- 
vestigación quelideraelfiscalde 
Villa Alemana, Osvaldo Basso, ha 
logrado importantes avances, 
conlaformalizacióndel profesor 
de inglés, Álex Fierro Rosas, de 
34 años, imputado por cuatro 
delitos de abuso sexual contra 
menores del4 años-quehabrían 
sido perpetrados en 2023-, alo 
quesesumó el delito de posesión 
de material pornográfico infan- 
til, luegode quela Fiscalíaencon- 
traraen su teléfono 18 imágenes 
demenores deedad, de naciona- 
lidad extranjera. 

FORMULAN SEIS CARGOS 
Almargen delaarista penal que 

indaga la Fiscalía, nuevos ante- 
cedentes fueron expuestos. Es- 
to, luego de que la Superinten- 
dencia de Educación dictara 
fuertes sanciones para el Cole- 
gio “Nacionalito”, entrelasque 
se incluyen una multa de 600 
UTM ($39 millones) yla “inha- 
bilidad perpetua” del sostene- 
dora cargo del recinto. 

Este Diario tuvo acceso ala 
resolución exenta de la Supere- 
duc, dondese formulanseiscar- 
goscontrael Colegio “Nacionali- 
to”, dando cuentaqueel recinto 
no brindó condiciones mínimas 

de seguridad parasus alumnos. 
De acuerdo al documento, 

dos de los cargos presentados di- 
cenrelación con queel colegio, si 
bien contaba con protocolo ante 
agresiones sexuales, este “no se 
ajustaa lanormativa”. Además, se 
estableció que el sostenedor no 
acreditóque estehayasido difun- 
didoala comunidad educativa. 

Asimismo, se establece que 
el recinto “no garantiza medi- 
das mínimas de seguridad en 
losservicios higiénicos”, nitam- 
poco asegura que los párvulos 
notengan acceso a espacios de 
personal docente. 

VIDRIOS EMPAVONADOS 

Sin embargo, uno de los cargos 
más llamativos que presentó el 
ente fiscalizador, es que algu- 
nas salas del colegio villalema- 
nino contaban con vidrios em- 

pavonados, lo que impedía la 

Mauricio Farías 
Superintendente de Educación 

“Vamos a llegar 
hasta las últimas 
consecuencias, 
porque lo que pasó 
acá fue un crimen 
aberrante”. 

Cecilia 
Exapoderada Colegio Nacional 

visibilidad hacia su interior. 
“Para el caso de las salas de 

NT1C yD, posee puerta con mi- 
rilla y vidrios concortinas y em- 
pavonado de la mitad hacia 
arriba”, consigna el escrito. Ele- 

mentos que, según aseveró la 
Supereduc, “impiden la visibi- 
lidad hacia el interior de ellas”, 
situación quereviste un “riesgo 
la integridad física y/o psicoló- 
gica delos párvulos”. 

La resolución da cuenta 
además quelaSupereducyaha- 
bía ordenado al colegio retirar 
los vidrios empavonados, pero 
esto nunca flse corregido por el 
establecimiento. 
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ABUSOSSE HABRÍAN PERPETRADO EN' 

Finalmente, seseñalaqueel 
colegio¡no garantizó la integri- 
dad de sus alumnos. “Nose pre- 
sentó evidencia respecto a la 
efectivarealización de acciones 
o medidas preventivas posterio- 
resa los hechos denunciados, 
queresguarden laintegridad fí- 
sica y/o psicológica de los pár- 
vulos”, estableció. 

    

DURAS SANCIONES 

Amparada en estos seis cargos, 
la Superintendencia de Educa- 
ción sancionó el pasado 11 de 
septiembre al sostenedor del 
Colegio “Nacionalito” con una 
multa de 600 UTM (unos $39 

millones de pesos), que la insti- 
tución subvencionada dejará de 
percibir de suaporte fiscal. 

En segundo lugar, el regula- 
dordictóla “inhabilidad perpe- 
ua para obtener y mantener la 
calidad de sostenedor, ala enti 
dad sostenedora Funda 
Educacional Colegio Nacional”. 
Sinembargo, cabe precisar que 
estamedida sólo recaeen sure 
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'SEDE DEL COLEGIO “NACIONALITO”. 

presentante legal, Claudio Aré- 
valo, quienyadejóla institución 
villalemanina. 

“SEGUIREMOS LUCHANDO” 
Cecilia, una de las 16 apodera- 
das querellantes, se mostró 
conforme con la medida adop- 
tada porla Superintendencia. 
“Esta resolución nos entrega 
tranquilidad, paz, y es un acto 
dejusticia para nuestros 16 ni- 
ños que fueron vulnerados en 
sus derechos por este estableci- 
miento educacional”, señal 

“Esto notermina acá. N 
tros vamosa llegar hasta las 
mas consecuencias entodoám- 
bito, porque lo que pasó acá fue 
un crimen aberrante en contra 

deniños muy pequeños. Vamos 
aseguir luchando por esos 16ni- 
ños”, remarcó. 

También se mostró satisfe- 
cho el diputado Hotuiti Teao, 
quien prestóapoyo alos apode- 
rados y exigió mayores sancio- 
nesala Supereduc. 

“Elrecientefallo dela Supe- 

   

    

rintendencia de Educación es 
una muestra clarade que, cuan- 
dotrabajamos de la mano con 
lasfamilias y escuchamos susin- 
quietudes, podemos lograr 
avances importantes en la pro- 
tección de los derechos de los 
niños y niñas. Lasanciónal Co- 
legio Nacional, con una multa 
de 39 millones de pesos y la 
inhabilitación del sostenedor, es 
fruto del esfuerzo conjunto de 
muchas personas comprometi- 
das”, destacó el legislador. 

Consultado por este medio, 
el superintendente de Educa- 
ción, Mauricio Farías, confirmó 
que “sibien algunas de estas in- 
fracciones fueron corregidas por 
elestablecimiento, comolase- 
ñalética y la diferenciación de 
baños por nivel o la actualiza- 
ción de su Reglamento Interno, 
enrelación alas estrategias de 
prevención y protocolo frentea 
hechos deconnotaciónsexualo 
agresiones sexuales, estos ajus- 
tesserealizaron con posteriori- 
dad, fuera delos plazos de sub- 
sanación otorgados porla Supe- 
rintendencia, por lo quese de- 
terminó mantenerlos cargos”. 

Finalmente, detalló que el 
colegio puedeapelar alasresolu- 
ciones delaSuperintendenciade 
Educación, presentando un re- 
curso ante la Corte de Apelacio- 
nes e incluso la Corte Suprema, 
en un plazo de 15 días hábiles 
desde la fecha de notificación. 

El director della Fundación 
Colegio Nacional, Jean Pierre 
Chamblas, noserefirió alascon- 
sultas de este medio, aunquesí 
señaló que apelarán ala sanción 
aplicada por la Superintenden- 
ciadeEducación. os 

  

Damnificados del 2-F claman por la reconstrucción 
INCENDIO. Querellante Luis Cantellano negó afán político en libelo contra delegada y gobernador. 

erca de un centenar de 
C damnificados del me- 

gaincendiose manifesta- 
ron ayer en el frontis del edifi- 
ciodel Gobierno Regional, exi- 
giendo la extensión del bono 
de acogida hasta que reciban 
una vivienda definitiva. 

    

Esteban Guzmán, quien 
perdió su hogar en El Olivar, 
expuso que “toda una comuni- 
dad de vecinos ha quedado 
abandonada y tirada en la ca- 
lle, a consecuencia de un gru- 
po de responsables, que trata- 
ron de ganar más dinero pro- 

vocando una desgracia de tal 
magnitud. Exigimos una res- 
puesta ahora mismo. No esta- 
mos en condiciones de seguir 
esperando cinco. diez años”. 

“No tenemos ninguna solu- 
ción y ahora nos quieren quitar 
el subsidio de arriendo”, de- 

nuncióPaola Martínez, otrade 

las viñamarinas afectadas. 

El abogado que representa 
a115 damnificados, Luis Cante- 

llano, negó un afán político de- 
trás dela querella contra la de- 
legada Sofía González, el go- 
bernador Rodrigo Mundaca y 

la Seremi deJusticia, Paula Gu- 

tiérrez. “Yo no soy político, soy 
abogado. Esta es una querella 
con fundamentos jurídicos. 
Los políticos que discutan lo 
que tengan que discutir, noso- 
tros no vamos a entrar en esa 

arena”, aseveró. 163 

  

    
EXIGEN VIVIENDAS DEFINITIVAS.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

27/09/2024
  $1.291.280
  $2.224.625
  $2.224.625

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.000
      11.000
       2.405
      58,04%
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Frecuencia:
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